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DE U PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del IÍOLKTÍN que correspondan ni dis
trito, dispondrán qua se íije un ejemplar en ©1 sitio 
de costumbre, donde permanecerá Hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Siicretiinos cuidarán de conservar los BOLE-
riNcs coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cnda año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

So suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, & cuatro 
pesetas cincuenta ccutimos el trimestre, ocho pese'tas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por cantidad menor ¿ UNA PESETA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. . 

Números sueltos? veiuticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORfAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cuniqurer anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cuntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

Pfe&idcneia del taya de Ministros 

S. M . el REY ( Q . D . G . ) y 
Augusta Real Familia oontinúar. 

en esta Corte sin novedad en su 

impomnío salud. : . 
(Gaceta del día 10 de junio)' . 

eQBIBBNO DE PBOVJNCIA 

ELECCIONES MUNICIPALES^ 

«Toni-oc.'ilorla 

: Haliiiitido sido aouladas. por lo 
Cóisisióo' 'provincial e i r se s ióo w l e -

.. brocia el din 18'da Diciembre ú l t imo 
las clticcíouea mututíipíiles c e l e b r é 

.defí on el Ayutitotr.ie[ito,de'San J'o-' 
dro do Beíoianos en 10de,Noy:em--' 
bre pióxinio pasado, cuyo acuerdo 
es t i rü ¡o por ao hnber interpuesto 
coiitra -él reclymación alguna, en 
uso do los ficult 'ules (]ne me es t án 
c o i j f e r i d K S , von^ro en donvocfir íi 
elección p 3 r c i a l ' ' e n dich i Ayunta 
miento, para el domingo 2ií dfíl ac 
tual , con el l i n de quo se vcrifiqoo 
la reuovriciáu b i e n a l que establece 
e l art. 4b ú» la ley Municipal v i 
gente. 

La reunión de la Junta tnuüicip-il 
del Censo, A los efectos de los ar 
ticulos 1S y 19 riel Seal decreto de 
adaptacióu do f> de Noviembre do 
18110,('ebtífá tener luphr el Uutniugo 
2l2 del corriente, como auterior in 
oiedií-.í,o F . ) do la vo>ac:ón, y el ea-
erntiniu ger eral el jueves 3 de Julio 
p róx imo . ' 

Ki Aleaide-Piesidente del Ayun 
tamifoto hnrA pubcr, por los medios 
do publicidad r coftoir.brados, el n ú 
Ujero de vacantes que d e h i n p r o -
veerFe en cada spcción y el do c a n 
didaics que tenga derúcbo á votar 
cada elector, con arreglo á l o riis 
puesto on ei art. 0." del' citado de
creto cíe ad-.-ptuoió:.; debiendo t a m 
bién tener muy presento lo precep 
tundo en los ' a r t i cn lns 36. 8tl v 37 
del mismo, el 91 de la ley Electoral, 
y por fin c u a n t a s dtposicioties sa 
citaron c insertaron en la convoca

toria publicada por este Gobierno 
eo el BOLETÍN OFICIAL EXTRAORDINA • 
n u correspondiente al oía ¿'¿ de 
Octubre d e t a ñ o ú l t i m o , procurando 
por todos los medios á su alcance 
facilitar la libro emisión del eufcigio 

Qceda, eo v i r tud de la presente 
coovoca tó r i a , abierto el. período 
electoral en el distr i to municipal de 
Sau Pedro de Berciauos hasta el dia 
3 de Julio p i ó x i m o , en qae se ve r i 
ficará el é sc ru t iu ' o generM. 

León 10'de Junio de 1902.: 
< .- - EÍ Gobernador, 

Enrique de Urcfln 

JUNTA PROVINCIAL 

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Anuncio 

' En la Gacela correspondiente al 
lia 1;° del actual , aparece e l si-
rriiftn tfí' - '• . 

iREAL DECRETO 

. De ..acuerdo con lo, propuesto por 
el Ministro de Ipstruooió.i. públ ica y 
Bellas Artes, \ 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Los premios extraer •. 

dinarios ó que hace referencia el ar 
ticulo 23 del reglamento de e x á m e -
r.es y grados de 10 ae Mayo de 1901, 
serán por este curso cuatro por cada 
100 alumnos levalidados ó g r a d ú a -
dos, ó fracción de 100 en cada Fa
cultad ó establecimiento de eoso-
ñauza en vez de los dos que dicho 
ar t ículo establece. 

Iguslmeute podrii ser concedido á 
los alumnos oficiales y no oficiales 
e) h ú m e r o de Sobresalientes que 
juaguen merecidos los examinado 
ios, si bien solamente el 5 por 100 
que establecen les a r t í cu los 18 y 19 
uel tneocioiiado reglamento dará 
derecho á mat i icula do honor. 

A r t . 2." Por i'ste a ñ o , los pre
mios extraordioarios obtenilos en 
cnalquici 'grado do e u s e ü a n z a dan 
derecho á la matricula de honor 
gratui ta en ol primer curso de la 
inmediata superior. 

Ar t . 3." Se concede un t i tulo 
gratui to por cada Facultail ó esta
blecimiento de cusefianza para aque
llos que, habiendo terminado sus es
tudios y revá l ida , no lo hayan po

dido obtener . por carecer de re
cursos. 

Les.aspirantes deberóu solicitarlo 
del Ministerio de Ins t rucc ión públ i 
ca y Bellas Artes por conducto del 
establecimiento en que hicieron sus 
estudios, a c o m p a ü a u d o justifican
tes de la condic ión de pobreza, ' 

Se u u i i á á las instancias la hoja 
de estudios, del interesado, que se 
expedi rá de oficio por el ü e o t i o co
rrespondiente. 

A r t . .4.", Por. est8: curso coa t i 
nua rán vigentes los cuestioiiaiios 
del anterior para el ejercicio escrito 
del grado do Licenciatura y del'Ba-.' 
chillerato.eu a teuc ióu al retraso con 
que han sido, publicados los oproba-
üos por él Consejo.". 
. A r t . ó.° Por esta sola vez, y co
mo gracia especial, se concede de
recho ú los actuales : Maestros y 
Maestras que d e s e m p e ñ e n Escuelas 
de ca tegor ía de':'concurso' p á r á po ̂  
der a sceudér con ocasióu de vacan 
tés á Escuelas de 825 pesetas, y sin 
ulteriores e íbe tos : en su .carrera, 
siempre que r e u D a n las circuostan•. 
cias de llevar diez años de servicios 
por lo menos en Escuelas do 62h pe-
setas ú la fecha de la publicación 
de l ,p résen te decreto y de haber.sido 
aprobados en ejercicios de oposición 

Los que deseen acogerse á los be
neficios de esta gracia deberán soli
citarlo del Ministerio de Ins t rucc ión 
pública y Bellos Artes, por el cim-
ducto debido, eo el improrrogable 
plazo de tres meses, a c o m p a ü a n d o 
á sus instancias los documentos 
justificativos de las indicadas c i r 
cunstancias. 

A r t . 6." Los que & la fecha do 
este decreto hubiesen obtenido el 
primer lugar sin plaza do las cal i f i 
caciones hechas por los Tribunales 
de oposiciones á Escuelas que bu-
biesoo actuado en el presente año: 
podrán ser nombrados Maestros 
Maestras ó Auxiliares do Escuelas 
públ icas , con ocasión de vacante, y 
á FU instancia, dirigida al Ministe
rio de Ins t rucc ión pública y Bellas 
Artes. 

También podrán ser nombrados 
los que habiendo sido aprobados en 
las oposiciones á Escuelas celebra 
das en el presento año hubiesen ai 
canzndo la mitad menos uno de los 
votos para cualquiera do Ins plazas 
provistas, y los que habiendo obte 
nido la calificación de aprobado en 

dos oposiciones dol presente aüo no 
sea pcsible apreciar el lugar que les 
correspondiera en lista de méri to re
lat ivo por no haberla formado el 
Tribi iual coi.forme al vigente regla-
meíi to de oposiciones. 

IJado en Palscio á treinta y uno 
de MK.VO de mi ! novecientos dos.— 
ALFONSO.—El Miuietrorie Instruc
ción pública y Bellas Artes, Alvaro 
IHgueroa,. • -

- Lo q u é se anur cia en este per ió
dico oficial-para conociai ie í i to de 
los Maestros, Maestras y. Auxiliares^ 
á quienes pueda iuteresar la prein-. 
serta soberana disposicióo. : 
. L e ó n 6 de'Juuio.de 1902. : ' - ' - , ' 

^ ,E1 aobernador-Presitlónte. 
Enrique de Urcñn 

- > , El Secratario, 
Manuel t-npelo. 

' . M I N A S : 

DON ENRIQUE CANTAUPIEDRA V.CRESPO, 

INGENIERO JEEB DEn DISTRITO M I -

ÑERO DE ESTA PROVINCIA. 
• Hago saber: Que por I ) . Casimiro 

Rodr íguez Alvarez, vecino de Vi •' 
l lamart in de la Abadía,' so ha pre
sentado en el Gobierno c iv i l de esta 
provincia, en el día 31 del roes de 
Mayo, á las once, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de hulla Ibimadn Josefi
na, sita en t é r m i n o del pueblo de 
Robledo de las Traviesas, Ayunta• 
miento do Noceda, y linda por el 
M . con fincas particulares de here
deros de Juan. Alonso, al N . coa te
rreno común do V i l l a r y Robledo; al 
0 . camino de las Gánda ra s , al P. la 
cumbre de la Melendrosa. Haco la 
des ignación do ias citadas 20 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto rie partida el 
filón que se presenta oti u n í t ierra 
do herederos de Manuel Rodriguez, 
de Villar de las Traviesas, p'nr la 
parte del M , sitio quo llaman Toso 
Ssrdnu. desde cuyo punto se medi 
rán al O. 2.000 metros colocando la 
1. ' estaca, al NO. 600 metros la 2 . ' , 
al 0 .1 .500 la 3.' , al P. 2.000 metros 
la 4 . ' , al M . 500 metros la 5.', y des
de és ta al punto de p i r t ida 2.000 
metras la 6 ' , quedaudu cerrado el 
pei ío je t ro do las pertenencias soüc i -
tf.dss. 
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Y habiendo hecho cot star esto i : i 
tero-arfu q'iii tio¡ie realiz-idj d lie 
pósito prevenido p<>r !a k:y, ha 
adaiitido dtf ha eoho.'Ui'l |.oi-dí*-cr<if.o 
del SP. Gobt^rnndm', s iu pt-rjuivii) ú>i 
tercero. Lu quii se iinnucia por me 
d i o del preseiit.e tMl.cto pm-H que en 
el t é rmino de sesenta dii.s, coi.tadiis 
desde su fjch' i , puedan presentar eo 
el Gubieruu c iv i l sus oposiciones los 
que FC coosideruren coo derecho al 
todo ó parte d-*l terreno solicitado, 
seg-úu previene ¿I ¡irt. V-l do )¡t ley 
de Miuena vidente. 

El expediente tiene o] n . ' 3.089. 
h'-pn i de Junio de 1002.—A. 

Ctmtaliipiedra. 

AYÜNTAMIEHTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villnmontán 

Se halla tei minado y expuesto al 
público por lé rmino de ocho oías, 
eu la SecreUii-i municipal de este 
Ayuntamiont el reparto adicional 
del aumento del recargo para el Te
soro por terri torial ¡i los haceudaUo.i 
forasteros, p&ra cubrir la difrreutüa 
de déficit que resulta entro el 12,80 
por 100 al Ití róu quo figurau eu el 
repaito aprobado, para que eu ta iu • 
dicada fecha, puedan hacer las re-
clatriaciones que crean justas. 

Vil lámoután 4 de Jumo de 1902. 
— El Alcalde, Melchor Brasa. ' 

Alcaldía constilucioml de 
Matanza ["] ,̂ 

.„•'•-. Se halla termibado y - e i p u é s t o al 
púb ' ico 'por espacio dé qú iuce dias, 
en .la-Secretaria .de -este Ayunta-' 
tnieuto, el". apéndice al am.'/lara 
miento que ha de servir de basé pa
ra Ja derramo de la con t r ibuc ión 
rús t i ca y pecuaria para el año de 
1903. Durante dicho plazo podrán 

/los ¡nterésados hacer las reclama-: 
cienes que crean convenientes; pues 
pasado :di i ho . t é rmiuo i .o" serán 
a ténf i idas . . ' ^ . : 

. -Mf'tat.za S.de Junio deJíiOÍ!.— El 
A'colde,. Vicente Hi rc i a '. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Se baila ter junado y expuesto al 
públ ico en la Secre tar ía de este 
Ayuii tr .mioi . to por t é r m i n o de ocho 
dias, el leparttmiento adicional por 
rúst ica y pecuaria de las cantidades 
que deben satisfacer los cont r ibu
yentes forasteros por la diferencia 
que existe ücl l ; ; ,80»! 18 por 100 
porque tienen que contr ibuir para 
atencicnes do p r i m o r n raseñetiza. !i 
fin de que puedan enterarse los ex • 
presados contribuyentes y hacer 
cuantas reclamaciones crean conve
nientes; pasado el pl^zo ninguna se 
rá oida. 

Sai ta Marina del Rey 6 de Junio 
de 1903.—El Alcalde, Santos Ca 
brera. 

Don Paulino Alonso Loronaaua, A l 
calde constitucional de esta ciu 
dad de Astorga. 
Hago fiaber: Que formado por es -

te Ayuntamiento el repartimiento 
individual de las 120,18 pesetas que 
por recargo sobre el cupo de la r i 
queza rús t ica y pecuaria correspou 
diente al año actual, eliminadas las 
cactidí-des que importan las cuotas 

menores de 10 pesetas, h i de satis 
facer este distrito mun icpa i para 
atender á los gastos que ocasione la 
ext inción de la langosta, do confor
midad con lo maudadn en el nr t . 2." 
do la ley do 21 do Marzo ú l t i m o , 
queda expuesto al público en la Se 
creturia por t é rmino de ocho días 
hábiles. Durante los cuales se oirftn 
y resolverán las reclatuacioues que 
presenten los interesados. 

Astorga 7 do Jonio de 1902.— 
Paulino Alonso Loretzana. 

A Icaldla constitucional dt 
i íansil la de las Mutas 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é rmino de ocho dias en 
la Secretaria de esto Ayuntamiento, 
el repartimiento adicional do las 
cantidades que deben B'»ti¿f icer los 
contribuyentes de esto Municipio, 
cuyas cuotas del Tesor.) excedan do 
10 p é s e o s , para ateedar á los gas 
tos que ocasione ¡a ext inc ión do la 
¡ angos t a , de conformidad c o n lo 
mondado eu el nrt. 2 * de la l^y de 
21 de Marzo ú l t imo. 

M' insi lh ó de Junio do 1902.—El 
Alcalde, Lázaro l'Vertes. 

Alcaldía constitucional di • 
Sordoncílto 

Termir.ado el repartimiento del 
recargo, sobre el cupo dé la r i ; 
queza rúst ica y pecuaria, para aten
der á gastos, de la ext inción de. la 
langosta; se halla de fuai¡ifiesto"'8l 
público en e s t aSéc re t a r i a por t é r m i 
no decebo días . Durante los cuáles ' 
pueden presentar Jas reclamaciones' 
qué crean justas; pasados los ocho 
días no serán atendidas.:. ; ; ' , -
• Gordoncillo 3 de Junio de 1902.— 
El Alcalde, Gabriel Alonso. ; 

Alcaldía constilveional de 
CaslUJali 

Se halla terminado y e x p u o t o s á l 
público.en la Secre ta r ía del A y u n 
tamiento por t é rmino de q u i r C O 
días, el apéndice al auii l laramíéuti j 
para él reparto de la contr ibución 
territorial del p ióximp año de 1903,. 
con objeto do* que. durante ello;. s¿a 
examinado por los contribuyentes 
q u e l ó c r e a o conveniente y presen
tar contra él las reclamaciones que 
les convengan; pues pasado dicho 
termino no serán atendidas. 

(.'astilfalé 1." de Junio de 1902.— 
El Alcalde, Joan Ban-ientos. 

Alcaldía constitucional de 
Jiranulo 

Habiéndose terminado los a p é n 
dices de nistica, pecuaria y urbana, 
que han de servir de base para la 
f o r m o c ó n d e l repartimiento 061903, 
quedan expuestos ni público en Se 
cretada desde el 1 ni 15 del corrien
te. Durante los cuales pueden los 
contribuyentes presentar cuantas 
reclamaciones estimen justas. 

Brazuelo l d e Jumo do 1902.— 
El Alcalde, Joaquín Pé rez . 

Alcaldía constilucioml de 
Acceda 

So halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamier. to, hasta el 15 del ac 
tua!, los apéndices al amillatamien-

to do nisticn y urbana que han de 
servir de base á los respectivi s ro 
partimientos durante el ejercicio 
próximo do 1SI03, para oir reclama
ciones. 

Noceda l . ° d e Junio do 1902.—El 
Alcalde, Unidos N ú u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Jíiatio » 

Terminado el repartimiento de la 
cantidad que on concepto de recar
go sobre el cupo de la riqueza pú
blica y pecuaria, correspondiente al 
actual año , eliminadas las cantida
des que importan las cuitas meno
res de diez pesetas, h i de satisfacer 
este distrito municipal para ateu-
der á losga-tos q:io ocasiono la ex 
tinción de la langnsta, de confor
midad con lo m udado en el art. 
de la ley do 21 de Marzo ú l t imo , , se 
halla expuesto al público en la Se 
cretaria por . t é rmino de ocho dias, 
para que durante o íos pueda ser 
examinado por los contribuyentes 
del Municipio y hacer cuantas re
clamaciones considereu justa?; pues 
pasido dicho plazo no serán aten
didas. 

Riaño 5 de Junio do 1902.—El 
Alcalde, Manuel Alonso Buioo. 

• Se suplica á los.Sres. Alcaldes 
.Presidentes de los.Ayuntamientos 
de este partido judicial , - ordenen el 
ingreso de las cantidades que adéu 
dau i los fondo-' carcelariüa del mis
mo, correspondientes:al primero y 
segando trimestréii del aán actual, 
dentro de l . t é rmino de ocho dias, á ' 
contar 'desdo la" inserción .'el pre-
sénte anuncio en el BOLKTÍN'OFICUL: 
de la provincia"; pasado ene plazo, 
despacharé contra los morosos man 
damiento dé apremio. 

Hiafio á b de. Junio do 18.0'/.—El 
Alcalde, Manuel Al- nso B u r ó n . 

:Alcaldía constitucional de 
L a Antigua 

Terminado el reparto de la exl in 
cióu do la langosta formado pór este 
Ayuntamiento para cubrir el cupú 
al misnin seña lado , se h .lia expues 
to a l ' p ú b l i c o en la Secretaria del 
Ayuntamiento por t é rmino dé ocho 
dias hábi les , á tío de que los cont r i 
buyentes on él comprendidos pue
dan examinarlo y f . rmular las re-
clamecioues que estimen conve 
nieotes á su deiechn; pues traoccu 
rrido que sen dic ho plazo no serán 
atendidas las que se presenten. 

La Antigua 5 do Junio de 1902.— 
El Alcalde, Casto González 

Alcaldía-constitucional di 
SemHíre 

Formado por este Ayuntamiento 
el reparto especial para ext inción de 
la langi sta, se halla expuesto al pú
blico por té rmino de ocho oías en 
la Secre tar ía , á fin de oir de recla
maciones. 

Bembibre 6 do Junio de 1902.—El 
Alcalde, Agapito Flor. 

Alcaldía conslitucionat de 
Galleguillos de Campos 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento el apéndice al ami-
llaramiento que ha de servir de base 

á los rep t r t imicn t i s do la contr ibu
ción de ir-mebles, cul t ivo y gur.sde-
ria para el año próximo rio 1903, y 
el tepartimienio de lo que IIH corres
pondido satisfacer á esto Municipio 
para ext inción ce l i . iangosui, s e g ú u 
lo dispuesto eu la ley de 21 de Mar 
zo ú l t imo : el primor.) por t é rn i iuo 
de quince diss, y el segundo por el 
do ocho, A conrar desde, la fecha, 4 
fin do quo los contriliuyontes pue-
dun hacer las rec'atnacones oportu
nas; en lo inteligencia, que de no 
verificarlo en los plazos seña lados 
no serán admitidas. 

Galleguillos de Campos 0 de Ju • 
nio de r902.—El Alcalde, Antonio 
Iglesias. 

Álcaldia constitucional de 
Vallecilio 

Se hallan terniiuados y expuestos 
al público por té rmioo do ocho dias 
en ¡a Secretarja del mi*w.no, los re
partimientos ile nisí.ici y pecuaria 
para satisficer 4(1 pase.t.is y 8ñ cén 
timos que han correspondido al mis 
mo para atender á los gastos de la 
langosta: en donde loo contr ibuyen, 
tes pueden examirnirlos y presentar 
las reclamaciones que crean conve 
mente?. 

Valleciilo O de Junio do 1902 — 
El Alcalde, Pedro.. Pérez:—El Se
c re t a r io , 'Tomás S. M i t t i t i . 

. ' J Icaldia coñstitucibnal de , 
Castropoéme • 

' Se halla terminado y expuesto til 
públ ico en la Secrétaríu de -Ayunta-

ithiento .por té rmino de ocho dias, él 
r e p a r t í m i e u t p . d é io que ha cones -
pondido :.á "este1 distrito m u n i c i p a l , 
para atender ¡i los gastos que oca
sione la-ext iucicn do la langoeta. 
Durante cuyo plazo podr/io exami • 
narlocuantoslo_deseeii y hicer ro-
clair-aciom s. . . 

Castropodatne C.do Junio de 1902 
El'Alcalde, Cip"iano R í g u e r o ; 

Alcaldía constilucioiial de ., :.;*. 
Anmnia ' 

Confeccionado el repi r t in i iento 
individual que por reonrgn Vobro el 
cupo de la riqueza rústica y pecua 
ria, correspondiente al actual a ñ o , 
eliminada.1! ya las ctintidaiies q u é 
importan las cuotas menores de 10 
pesetas, ha do sati>f..ciT c t lo dis
t r i to municipal para atender á los 
gastos de la ext inción de la langos
ta, so halla expuesto al público en 
la .Secretaria del Ayuii tumieuto por 
tár tnino de ocho dias. Dentro aa 
cuyo plazo podrá ser exi minado por 
cuantos lo estimen conveuieute y 
formular las reclamaciones á que 
haya lugar 

Armui i i a7 de Junio de 1902.—El 
Alcalde, Domingo Alvorez. 

Alcaldía constitucional de 
Carracedelo 

Terminado el reparto adicional de 
este Ayuntarnieiito do las cantida
des quo deben satieíaccr los con t r i 
buyentes forasteros por la diferen
cia que existe ,v figurón en el re
parto de rúst ica y pecuatia, g r a v á n 
doles el 16 por 100 con que dobou 
figurar en el adicional, queda ex
puesto en la Secretaria uiuuicipal 
por t é r m i n o de ocho días , ó fin de 
que por los contribuyentes se for-



mulen IÜR r ec lamaciünes que creau 
procedtíijíes. 

' Cairacuüelo •> clu Junio de 1902.— 
El AlcuUe, Vitcwrmo lliveva. 

Alcaldía constUvcional dt 
Balboa 

So lialian torn.inados y f.xpuestoe 
al público cu la StH'.retaiia de este 
A^untamieuto, por t é rmino de ucbo 
dios, lus repartmiieotoa adicioualefi 
de l l 6p ' ) i ' 100 sobre el cupo del Te
soro que deben ífatisfacer toa cururí-
buyeutes forusteros, s e g ú n lo diB-
puesto por Real orden de 24 do Ka-
Crero pasado, para que durante ellos 
los que so considoren agraviados 
hogao ¡as reclomaciones . que les 
convongar,; pues pasado dicho plazo 
no seráo oidíis. 

Biilboi, 3 do Ju ' . io de 1902.—El 
Alcalde, Luis GómJ/. . 

* 
* * 

Terminado t ambién el apéndice al 
amillaramieiito de la riqueza r ú s t i 
ca y urbaaa. que ha de servir de 
base para laforuiaoión do los repar
timientos de terr i torial y urbana del 
próximo año de 1903. se .halla ex
puesto ol público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por t é rmino 
de quince días . Durante los cuales, 
pueden los contribuyentes hacer las 
reclamaciones que consideren jus
tas; pasados que sean uo serán ateo -
•didas. 

Balboa 3 de Junio de ¡902.—El 
Alcalde, Luis Gómez . 

Alcaldia consíilucional ¡ie 
Los Jiatrios de Salas 

Formado el apéndice al amil lara-
miento do la riqueza rús t ica , pecua
ria y urbana de esto Ayuntamiento , 
qno ha de servir de base para la coo-
f'ección del repartimiento correspon-
dieuteul p róx imo ario de 1903, se 
h u í a expuesto al público en la Se
cretaria por t é rmino de quiuce días , 
á fin de oir rotilamacioues. 

Los Barrio? de Salas Junio 5 de 
1902. — E l Alcaide, Cándido Fer
nández . 

Alcaldia conslitucional de 
Caslromudarra 

Formado el apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la cont r ibuc ión de 
rústica y p . icuum eu esto Municipio 
para el próximo año de 1903, se ha
lla de manifiesto al público en la Se
cretaria del. Ayuntamiento, desde 
este dia al V0 del actual, con objeto 
do oir reclamaciones. 

Castromudarra y Junio 3 de 1902. 
— E l Alcalde, McNuuo Medina. 

Se halla formado y de maniesto al 
público en •• h Secretaria de esta 
Ayuutamiento por t é rmino de ocho-
diiis el reparto girai l i entre los con
tribuyentes de este Municipio que 
figuran con cantas minores 'de 10 
pesetás por terr i tor ial y pecuaria en 
el actual aüo , de la cuota señalada 

¡i este pueblo para ext inción de la 
langosta; el cual puedo ser exami
nado por los contribuyentes en él 
compremlidos y exponer las recia-
macioues que consulereu justas. 

Castromudarrn y Junio 3 de 1902. 
— El Alcaldo, Mariano Medina. 

A kaldiii conslitucional de 
Puente de-Domiai/o F l i r t s 

Terminado el repartimiento de 83 
pesetas y 32 cén t imos que ; l este 
Ayuntamiento corrcspoLdieron co
mo recargo sobre las cuotas del Te
soro en la cont r ibuc ión terr i tor ial 
por rús t ica y pecuaria del corriente 
ejercicio, para atender á los gastos 
de ext inc ión de la langosta, se hulla 
expuesto al público eu la Secretaria 
del mismo por t é rminn de ocho días . 
Durante los cuales pueden ios que se 
crean agraviados hacer las reclama • 
clones que crean procedentes; pues 
pasados que sean uu serán oídas , y 
les pa ra rán los perjuicios cousi • 
guiemos, . 

Puente de Domiogo Flórez 8 de 
Junio de 1902.—El Alcalde, Plácido 
Barco. 

Alcaldiii conlilucional de 
Noceda 

Se halla teiminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
A y u b t a m i é n t o , des-lo c-1 13 al 20 del 
corriente, ambos inclusive, el repar-
titniento.de 9ó. pesutas 42 cén t io ips , 

sobre la riqueza rús t ica y pecuaria 
que le correspomio á este i l is t r i to 
municipal pura atender A los írastos 
que ocas ionóla ex t inc ión de la lan
gosta, al sólo objeto de oir reclama
ciones. 

Noceda 8 de Junio do 1902.—El 
Alcalde, Carlos Ndfiez. 

Alcaldia consíilucional de 
Sania Cristina, de Valmadrigal 

El repartimiento individual for
mado en este Municipio para aten
der ;í los gastos que ocasione la 
ext ioc ión de la langosta, de confor
midad con lo prevenido en el art. 2.° 
do la ley de 21 de Marzo ú l t i m o , se 
hulla expuesto al público por ocho 
dias, á contar desde su publicaciÓQ 
en el BOLBTÍN OFICIAL de la p rov in-
cii), en la Sec re t a r í a . Durunte cuyo 
plazo pueden los contribuyentes 
examinarlo y hacer las reclamacio-
ues que puedan asistirles. 

Santa Cristina de Valmadrigal á 8 
de Junio de 1902.—El Alcalde, A m 
brosio Kodriguez. , 

Alcaldia constitucional de 
Jóarilla 

So halla terminado y expuesto 
al públ ico en. la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por t é rmino de ocho 
días , á contar des-ie la inserc ión del 
presente edicto, en el BOLETÍN O F I . 
CIÁL de la provincia, el repartimien^ . 
to ibdividual sobre el recargo im 

"; — ie —' ••• .. •-; , 
L i Memoria es tará ;eecr i ta en castellano, sin abreviatu

ras, enmiendas ni ráspoduraa y 'siu condiciones,: rés t r icc io-
-nes'ni reservas de ninguna :clase. Las referencias á peses y . 
medidíis se harón por el sistema' mó t r i co -dec ima l . -Los .dos 
ejemplares de-la Memoria podrán ser maDuscritos,"mecano-

"grsfiiidiis, autogrKtiadós ó impresos en hojas .ó pliegos fo l ia - , . 
dos con numerac ión cor re la t iva , ,qué t e n d r á n 32 por 22^00-' 

- t ímet rós con un margen de.5 centímetros"& la izquierda, en 
el quo pe-pegará un timbro móvil de"5 c é n t i m o s . 
• 4.° Los tíibu.ios,-muestras ó modelos que el [ interesado.'. 
juzgue, necesario para la; mejor inteligencia del invento, . 
siempre por duplicado. Los dibujos es ta ráu hechos con tinta -
y ajustados á efcala métr ica decimal sobre hojas de 32 por 22 
cemimetrus, cuyo ancho puede ser doble, tr iple ó cuád iup l e , 
para ser dobladas :y cosidas con el texto do la Memoria. A 
cada una do estas hojas se eg regu rá un timbre móvil de 
h cén t imos de peseta. 

O » índice de los documentos y objetos entregados, 
suscrito por el interesado ó su representante. 

Todos estos documentos se presentafán bajo un sobre del 
t a m a ñ o y resistencia suficientes para que pueda contenerlos 
sin sufrir deterioro alguno y t i n necesidad de doblarlos. En 
la cubierta tío este sobre, el Secretario del Gobierno c iv i l ó 
el Jefe del Registro del Ministerio, e s t amparán el sello de 
sus respectivas oficinas, y cons ignarán la techa, hora y mi 
ñutos de su presen tac ión . 

A r t . 01 . El Secretario del Registro d u l a propiedad i n 
dustrial, recibido y registrado el exped íeu te , procederá á la 
confroulacióa de las Memorias, dibujos ó modelos, con el 
ún ico objeto do apt-gnmse do so identidad; y si las halla 
eonfuruH's, ex t ende rá la oportuna diligencia, haciéndolo 
constar asi, y sellará ambos ejemplares, inutilizando con el 
sello del Registro los timbres móviles y pólizas que tengan 
los documentos presentados. 

Art . 02. Si el funcionario encargo del despacho de pa
tentes encontrara defectos en la d o c u m e n t a c i ó n , lo ha rá 
constar en el expediente. Estos defectos deberán subsanarse 
por los intoresados ó sus representantes, concediéndoles para 
ello un té rmino que no excederá de dos meses, á cozitardeede 
la publicación eu el Boletín O/iciüláei acuerdo de suspensión. 
Esta publicación servirá do aotificación al interesado y de-

.-. —.13 — 
interesado renunc ia , á sus derechos y pasará la invenc ión al 
dominio público, dec la rándose .caducada la patente, cóu arre- • 
g lo al art .-107 do esta "ley. ' ' ' " . -

Ar t . 60, - Eo.cualquier época , el interesado podrá satisfa
cer dé una vez el importe total de las cuotas anuales restan-

. tes. con derecho á deducción 'de l 5 por 100 en las de cinco: 
afibs, y del 20 por.100 eu los de veinte a ñ o s . 

CAPITULO H; ' 

DE LA. DURACIÓN Y CUJTA DE LAS MARCAS, MODELOS Y DIBUJOS 

A r t . 51 . La durac ión m á x i m a del registro do una marca' 
dibujo ó modelo será d-> veinte áiiod, contados de íde la fecha 
de la expedición del c-irtifioado, y la concesión so e n t e n d e r á 
hecha para todo el territorio español . 

El registro de las marcas será renovable siempre por los 
mismos u i m i t e s prescritos para obtener el primar reg is t ro . 

No serán renovables los registros de dibujos y modelos. 
A r t . 52. El registro de uua marca, modelo ó dibujo es

t a r á sujeto al pago de una cuota de luO pesetas en papel de 
pagos al Estado, que se satisfará por periodos do cinco «ños 
y progresivamente, en esta forma: la del primer quinquenio, 
que será d» 10 pesetas para las marcas, y do 5 para los d ibu
jos y modelos, se abonará dontro de los quince dias de pu
blicada la coucesióu do la marca, dibujo ó modelo; las de los 
tres quinquenios restantes se Satisfarán antes de terminaren 
cada año ol mes igual al de la fecha en que so expidió el cer
tificado, abouáudose 20 pesetas eu el segundo quinquenio, 
cuando se trate de marca?, y 25 si se trata de dibujos ó mo
delos, 30 eu el tercero y 40 en el cuarto, y rigiendo para los 
retrasos en los pagos los plazos señalados en el art. 49, con 
reeargv s en el mismo establecidos. 

A r t . 53. El hecho de no abonar alguna do las cuotas se
ñalados en el articulo anterior se cons iderará como renuncia 
por parte del interesado á los beneficios Jel registro, y en su 
v i r t ud , quedará ésto caducado. 
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puesto en la riqueza rúst ica y pe-
c u a r i u c o t r e s p o D d i e D t e s l a ü t u a l a ñ o , 
eliminadas \as c u o t a s meuores de 
10 pesetas, p a r a ctender & los gastos 
que o c a s i o n e lo extinciCin de l u l a n -
gosta. ED dicho p lazo se oirán las 
r e c l a m a c i o c e s que se presotitec; 
pues d e s p u é s eti r e m i t i r á d i c h o re
parto al Sr. Admiuistrador de Cou-
tribuciones para su aprobación. 

Joarilla á fi de Junio de 1902.— 
E l Alcalde, Lucinio G a t ó o . 

Alcaidía constüvcional de 
V U h b m 

Terminado el apéndice al amilla-
ramieutu que ha d i servir de base 
al repartimiento de la cont r ibuc ión 
rús t i ca y pecuaria do este Mun ic i 
pio para el a ü o do 1903. se halla 
expuesto »1 público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por t é rmino do 
quioce días, ¿ fin do que en dicho 
tiempo puedan oxanimarley hacer 
las reclainacior;es que croan conve
nientes; pasados que sean, no serán 
oídas . 

Villabraz á 6 de Junio de 1902.— 
E l Alcalde, Jo tquiu Barrientes. 

Alcaldía, constitucional de 
San Emiliano. 

Formadas las cuentas de fondos 
do es te 'Ayuntamiento corresuon-
dientes á los ejercicios de 1898 á 99 
al IHOO. se hallan expuestas al pú 

.. blico en és ta Secretari.i mua i c ipá l 

por t é r m i n o de quince días , para oir 
reclamaciones; pasados los cuales no 
serán oídas las que se produzcan, y 
se pasarán á la Junta muUuipal para 
su aprobación definitiva. 

San Emiliano á 7 do Junio de 1902 
— E l Alcalde, Casimiro Alvarez. 

JUZGADOS 

Don Casimiro Alvarez Hidalgo, Juez 
. municipal suplente de Murías de 

Paredes. 
Hace saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se ha presentado por 
D. Magín Fe rnández Mallo, vecino 
de esta v i l l a , demanda do ju ic io ver
bal c i v i l contra D. Juan García y 
García , vecino que fué de la misma, 
y ausente hoy en ignorado paradero 
en rec lamación de ciento cincuenta 
y cinco pesetas cinco cén t imos , con 
m á s los intereses legales hasta ha
cer efectivo el pago, en cuyas d i l i 
gencias recayó la siguiente 

tFrovidcnciá.—Juez Sr. Alvarez. 
—Mur ías do Paredes, Mayo treinta 
de mi l novecientos dos: por dada 
cuenta do la precedente papeleta, y 
para el ju ic io que se intenta se se
ñala el d í j quince de Junio p róx imo, 
hora de lus dos de la tarde, á cuyo 
fin se convoca rán las partes, hac ién

dose la ci tación del demandado por 
medio de edictos, que se fijarán á la 
puerta del local, ó inse r t a rán en el 
BOLETÍN OFICIAI. de la provincia, 
toda vez que aquél es ausente e¡¡ 
ignorado paradero. 

Lo proveyó y mandó el Sr. Juez 
del margen, de que certifico.—Se
llada.—Casimiro Alvarez.— Víctor 
García , t 

Con el fin, pues, de llevar á cabo 
la ci tación del demandado D. Juan 
García , ausente, se extiende el pre-
peute edicto, que so inser ta rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta proviucia. 

Dado en Murías de Paredes á trein
ta de Mayo de mi l novecientos dos. 
—Casimiro Alvarez.—D. S. O.; El 
Secretario, Víctor García . 

Don Leonardo Guerra Puerta, Juez 
de ins t rucción de Peñaflel y su 
partido. 
Por la preseute requisitoria c i to , 

llamo y emplazo , á Agus t ín Yáflez 
Ramón ,ded icado al comercio en am-
bulancia, coyas d e m á s circunstan
cias se igooran, iguolmeote que su 
paradero, para que en el. t é rmino de 
diez .'días, á, contar desde la insor. 
ción de la .presente, comparezca en 

la cárcel do este partido á responder-
de las resoltas de lo causa que so le 
sigue sobro estafo; bajo apercibi
miento que (le no comparecer le pa-. 
rara el perjuicio ú que haya lugar. 

Asimismo ruego y occargo á to
dos las autorkladet-, asi civiles como 
militares y d ' m á s agentes de la po
licía judic ia l , procedan á la busca y 
captura de dicho A g u s t í n , dando 
cuenta á este Juzgado, caso de que 
tenga lugar.-

Dado en Peunfie! á 4 de Junio do 
1902.—Leonardo Guerra.—Por man
dado de su señor ía , Auicoto Bocos. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

M I W ALVARAD0 
¡IIÉDICO-OCILISTA DE• VALLADOHD. 

permanecerá eu León todo el mes. 

Junio. 
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CAPITULO I I I 

DE LA DURACIÓN DEL BEGISTItC, DEL NOMBRE COMERCIAL Y DÉ . 
LAS KECCiMI'ENSAS INDÜÍTIÍIALES Y DE LAS CUOTAS QUE D E 
VENGAN ESTAS INSCIt'.PCIONES. - ' • 

. A r t . 5:1. .' La dn ramón del registro,, de l ' i iombrñ comercial : 
y de las'recoropei.sas i i idustr ialés. ics indelinida. Sin embar
go, deberán hacerse constnr oo el Registro todos jos cam
bios y alteraciones qne sobrevengan,, lauto pava quo con-
serve'n etí valor iegwl contra tercero, cunio por lo quo pue
dan i i . f l u i r en la caducidad de su registro, ya sea por vo lun
tad del propietario, ya por ex t inc ión de la rozón social, ya 
por desapancou de la personalidad jur íd ica que le posea. 

A i t . 55. Los derechos de inscripción del nunbre comer
cial s e r í u 2a pesetas, abonables do una sola vez en popel de 
pagos al Estado. 

Por cada inscripción de recompensa ludustrial se abo
narán '*> pesetas. 

TÍTULO IV 

De la tramitación de los expedientes de propiedad industrial y 
de la expedición de títulos y certificados 

A i t . b6. Todo el que deseo obtener una patento de inven
ción ó uu certificado do adición ó registrar una marea, d i 
bujo, modelo, u o m b r í cumerciul ó recompensa industrial, 
e n t r e g a r á los doeumeoti.s que en esta ley se previenen en 
lasSecre ta r í í i s de los (Jobiemos civiles do prv.-vincia, excep
ción hecha de Madrid, donde ee l levarán directamenle al M i -
j i is teno de Ag-ricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas. 

A r t . 57. Así el Jefe del Registro d i cele Centro como los , 
Secretarios de los Gobiernos civiles, en el acto de recibir la 
documen tac ión y objetos quo se presenten, anotaran en el 
registro especi&l para este fin, el día, la hora y el minuto de 
la presoii tacióii . 

De la dil 'geocia de recepción consignando los eircuns-
taocios expresadas, darán recibo al que presentase los docu
mentos, quien, á su vez, firmará el mencionado libro-registro. 

A r t . 58. Dentro de un plazo de cinco dias, contados desde 

^ 1 5 — 
. la fecha de; la p resen tac ión , los Gobérnadores civiles de las. 

provincias remi t i rán al Ministerio los expedientes re la t ivos ,á 
, la propiedad industrial; acora poñaiído -certificación del acta 
de.regist.ro de cada expodieute, librada por los Secretarios y 
visada por ellos, siendo los gustos .dé rémísión de c u e n t a ' d é l . 
interesado. '••; ,• ' . _ • • . . - ' . ' \ : , 

: .Art..59.' Es potestativo-en los interesados gestionar por--
si los expedientes ó valerse.de. representantes á quienes con-' 
fieran ó tebgsi! conferido'poder bastanto-para ello. '.'•'• 

El.Gobierno dé S., Mi r e g l a m e n t a r á las condiciones de. 
este servicio; pero no podrá"privarse del derecho que se.re
conoce en el párrafo anterior, pora, la representac ión ajena, 
á quien posea un t i tu lo profesional cualquiera, y eslé habi
litado para el ejercicio de su pio'fesión, mediante el psgo de. 
la contr ibució". industrial . ' 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LOS EXPEDIENTES DE PATENTES Y CBBTIFlOAOftg DE ADICIÓN'' 

Art . 60. Los docnmetites que deben presentarse para ob
tener una patente de invención ó de ¡n t rnducción, son: 

1. ° Una solicitud al Ministro, en lo que deberá coueig-
carse siempre: el nombre, apellidos ó la denoni¡: .ac:óo so
cial ; residencia y domicilio habitual di-l interesado, y lus de, 
su representaute. si se (jeetionn por éste la patente; el objeto 
industrial que la motiva, y si dicho objeto es ó no de i i ,ven
ción propia y ¡ novo. La solicitud i.o debo contener c w d i e i o -
ues, restricciones ni reservas. 

2. ° Una autor ización suscritu por el interesado, on caso 
dequeln ges t ión se hogn por representante. 

a.° Una Memoria por duplicado, eu lo quo se describa 
cou la mayor claridad posible'el objeto industrial quo motiva 
la patente, á fin de quo eu n ingún tiempo pueda haber duda 
acerca del referido objeto ó pár t icular idad que su presenta 
cemn nuevo y de propia invención, ó como no practniado y 
establecido del mismo modo y forma en el país. 

A l pie de la Memoria se ex tende rá una noto qee exprese 
clara y distintamente la parte ó partes, pieza, meviniiento, 
mecanismo, operación, procedimiento ó materia que se rei
vindica como objeto ún ico do la patente, la cual recaerá tan 
sólo sob'e las reivindicaciones que contenga dicha nota. 
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